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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2015-00077-00 

Demandante: GREGORIA LOPEZ ROQUEME  

Demandados: ESE CAMU SAN PELAYO 

 

 
De conformidad a la nota secretarial y al estado procesal de este asunto, 

procede el Despacho a pronunciarse en torno a la inactividad que cobija este 
proceso por más de dos (02) años, sin que se hubiere realizado gestión alguna 
para su impulso, más aún cuando la última actuación de la parte ejecutante data 

del día 04 de julio de 2018, mediante el cual se declaró desierto el recurso de 
apelación presentado contra el auto de fecha 17 de julio de 2017 por parte del 

extremo activo. Ver: 
 

 
 
Como quiera que el proceso lleva más de dos años inactivos, se dará aplicación al 
artículo 30 del C.P.L., teniendo en cuenta que se trata de un proceso con sentencia de 
seguir adelante la ejecución con auto de fecha 10 de agosto de 2015, con liquidación 
de crédito aprobada por auto fechado 17 de julio de 2017. Ver: 
 

 
 
En este orden de ideas, se ordenará el archivo de este proceso. Y se  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR el archivo del presente proceso por contumacia. Déjense las 
constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
 
 

 

 


